
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control Nulidad Simple.-   

Demandante HECTOR SANTAELLA QUINTERO   

Demandado MUNICIPIO DE MEDELLIN   

Radicado 05001 33 33 033 2020 00084 00.-  

 

SE HACE SABER A LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO MEDELLÍN-ANTIOQUIA Y EN 

GENERAL 

 

Que se tramita el medio de control de nulidad simple instaurada por HECTOR 

SANTAELLA QUINTERO, contra MUNICIPIO DE MEDELLIN mediante la cual la parte 
actora pretende que se declare la nulidad de los artículos 262 y 263 del Decreto Municipal 
471 de 2018 y la nulidad parcial de los artículos 250, 255 y 416 del Acuerdo Municipal 048 
de 2014; y de los artículos 260, 265 y 266 del Decreto Municipal 471 de 2018, expedido por 
el alcalde de Medellín.  

 

Lo anterior se ordenó por auto del 01 de julio de 2020, que admitió la demanda, 

para que los miembros de la comunidad puedan intervenir en el proceso en 

defensa de sus intereses. 

 

 

Atentamente, 

 

 

CRISTHIAN ANDRÉS DÁVILA LOZADA 

Secretario 
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